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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, ordenes y annncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S D E S O S C M C I O N . — E n esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fro-ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 7J el semestre, y 444 
por un año.—Se admitep suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Relia nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
«u importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

C o n t i n ú a e l a p é n d i c e a l r e g l a m e n t o 
p a r a la e jecución de l a l e y de p e s a s 
y m e d i d a s de 1 9 de Julio de 1 8 4 9 (1). 

I N S T R U C C I Ó N P A R A C O N S T R U I R M E D I D A S D E 

C A P A C I D A D P A R A L Í Q U I D O S . 

Las medidas de capacidad pira liqui
des son: el hfclolilol tro ó medida de 100 
litros, decalitro ó 10 litros, el litro que 
es el decímetro cúbico, y el decilitro, ó 
tea la décima parte «i. I litro. 

Se permite la construcción de medidas aue sean el doble, la mitad y el cuarto 
e las que se acaban de indicar ( l ) , y 

también el doble centilitro ó medida de 
dos centilitros, y el centilitro. 

El boctolitro, medio hectolitro, doble 
decalitro, decalitro y medio decalitro de
ben ser cilindros cuya altura sea ignal á 
su diámetro: sus dimensiones son las mar
cadas en el cuadro núm. 2 de las medidas 
para áridos. Dichas medidas pue len ha
cerse de latón ó palastro, mientras tengan 
el grueso y refuerzos correspondiente* 
(léase como ejemplo el decalitro de la
tón) para que presenten la rf.-b da resis
tencia, y estén fuer lómenle estaña las en 
su inierior. 

Las medidas que comienzan con el do
ble litro y conc'uyen con el centilitro 
deben hacerse de estaño y de forma de 
un cilindro cuya altura es doble que su 
diámetro. Más adelante reremo?, sin em
bargo, que también se construyen de hoja 
ríe lata estas medidas, asi como el deca
litro y su medio. 

Medidas de estaño 

Cuando las med das de capacidad para 
áridos se hacen de estaño, deben acomo
darse en punto á sus dimensionas, peso 
de agua que deben contener, permiso en 
más que en este se tolera, y al peso de 
metal que cuando me os deben tener, 
según sus clases y diversas formas, á lo 
que se consigna en el cuadro siguiente: 

NUMERO 3. • 
C U A D R O D E L A S M E D I D A S D E E S T A Ñ O . 

NOMBRES 

DS LAS MEDIDAS. 

Doble litro. . • . 
Litro 
Medio litro 
Cuarto de litro. . 
Doble decilitro. . 
Decildro 
Medio d-cililro. . 
Dob'e centilitro.. 
Centilitro 

DIMENSIOXRS INTERIORO 
P E S O DEL 

agua que 
debe con

tener la 
medida 

á - 4 - 4° 

Gramot. 

PERMISO 
en más en 
la capaci

dad. 

Gramos. 

PESO MÍNIMO DE LAS MEDIDAS. 

Altara. 

MtUm. 

Diá
metro. 

Milim. 

P E S O DEL 
agua que 
debe con

tener la 
medida 

á - 4 - 4° 

Gramot. 

PERMISO 
en más en 
la capaci

dad. 

Gramos. 

Sin 
asas Di 

tapa. 

Gramot. 

Con 
asas y sin 

tapa. 

Gramot. 

Con 
asas y 
tapa. 

Gramot. 

108-4 2.000 3'0 1.350 1.700 2.200 
172*0 86'0 t.OUO 2'0 900 1.100 1.550 
13(5*6 611*3 5i )0 i ' 5 525 650 820 
108 6 54«3 250 1*2 5(15 380 500 
100 6 50'3 200 1*0 280 555 420 

79'9 39 9 100 0*6 145 180 240 
6 V 4 31*7 50 0'4 b5 110 140 
46*7 23«i 20 0'3 45 60 b5 
37'i 18 '5 10 0'2 25 35 50 

Toda medida cuya capacidad fuese cor
ta en lo más mínimo, será rechazada. 

Lo será igualmente si pesare menos de 
lo que para cada una se consigna como 
peso mínimo, por cuyo motivo los fabri • 
cantes procurarán que el peso <!•• las me-
didas sea siempre sensiblemente mayor 
del fijado, siquiera en algunos gramos, 
para evitar la pérdida consiguiente de la 
mano de obra, puesto que las medidas 

(1) Véanse los Boletinet de los días 6, 8, 
48 y 49 de junio. 

(?) Articulo-9.9 d« la ley de 19 de julio de 
*849. 

altas de peso deben ser refundidas. 

De los moldes. 

La construcción de bueno* moldes es 
el punto esencial para el fabricante de 
medidas de estaño. Estos moldea, de la
tón ó de bronco, deben estar dispuestos 
de suerlo que el cuerpo de la medida 
salga de ellos de una sola pieza, limpio, 
con las dimensiones indicadas en el cua
dro núm. 5 , y con el borde superior bien 
regular, mate, sin que leoga que igua
larse con el auxilio de instrumento algu
no. Si lo contrario sucediese, es decir, 

sí se observase que el borde h i sido igua
lado después de salido del mol le el cu t -
po de la medida, esta será recházala. Lo 
propio sucederá si se observase que di
cho cuerpo ha sid > igualado ó retocado 
por su interior después de vacudo. 

Para*evilar estos inconvenientes, cuan
do el fabricante construya un moldo no 
d ibera vaciar en él medidas para el co
mercio sin haberlo aot-s comproha lo y 
estar seguro de que las medida* sal-n 
con las dimensiones requeridas. Al efecto 
vaciará en él. por via de ensayo, algunas 
medidas; las hará comprobar por el Al
motacén, y este le indicará las correc
ciones que debe hacerle en masó en me
nos, si hubiese lugar á ellas, ó le asegu
rara de su bondá.t. 

Los Almotacenes no percibirán derecho 
alguno por este trapajo. 

Siguiendo este consejo es como los 
fundidores de medidas de eslavo llegan á 
tener m u í 'es de una exactiiui tal. que 
las medidas vaciadas en ellos poco ó na
da dejan que d.sear en punto á sus di
mensiones; 

Ley del estaño empleado en la fabricación 
de medidas. 

La naturaleza del eslaflo no permite 
que se vacien- ó fabriquen medidas con 
este metal puro, por s*r poco cohoreote y 
tener una textura cristalina. Por esto, y 
con el fin de que sea mas cómprelo, es 
indispensable añadirle curta cantidad dé 
p'omo, cuya textura és mas fina é> igual; 
pero como este racial es de un precio mu
cho ra«s bajo que el estaño, y por otra 
parte es ocasionado á dar compuestos 
altamente nocivos á la salud cuando se 
baila en contacto do líquidos mas ó me
nos ácidos, como sucede con el vino, la 
sidra, el vinagre, etc. etc . , de aquí el 
que su adición al estaño deba tener un 
limito. Por esto la mtyor canti lad de 
plomo que puede mezclarse ó alearse con 
el esdano, como se observó ya dé antiguo 
al estudiar las cantidades de los dos me* 
Ules que debían componer una aleación 
inocente respecto á la salu I para fabricar 
la llama *a v.ijila de enano, no debe pa
sar de diez y ocho por ciento; ó lo que es 
l<> mismo, la cantidad ile estaño ó de fino 
que debe contener la a'eacion de ios dos 
metales empleada en-la fabricación de es
tas medidas no pued • bajar ó ser menor 
ile ochenta y dos por lOi); pues mientras 
la espenencia ha demostrado que esta 
aleación es inofensiva puesta en cootaclo 
por poco tiempo de las bebidas acidas 
in licadas, ha probado también qu3 no 
suco. I? lo propio crtaado el plomo figura 
en mayor proporción de la mencionada. 
Mejor seria aun que disminuyera un poco 
la cantidad del plomo y aumentara la del 
estaño; por cuyo motivo, y con el Tin de 

^acuitar la 'fabricación de la aleación de 
que se trata, se .considerará esta buena 
cuando tenga ochenta y cuatro por ciento 
de estaño y diez y seis por ciento de plo
mo, resultando d» aqui el permiso de un 
dos por ciento. Pero si se tolera este per
miso en más respecto del estaño, no en 
punto al plomo, que nunca podrá esce
der de la cantidad máxima indicada, ó 
sea de diez y ocho por ciento. 

Medios de reconocer la cantidad de fino ó 
la riqueza en estaño en su aleación coi el 

plomo. 

Es del mayor interés conocer la canti
dad de plomo y estaño contenidas en una 
aleación destinada á fab'icar medidas, 
tanto para seguridad de los fundidores 
como para conocimiento de los Almota
cenes, que deben resolver ante todo si el 
metal ó ia aleación con que sean vaciadas 
e?láo dentro de la ley, ó de su permiso, 
para no comprometer en este punto la 
salud pública. 

Dos son los modios que pue leo em
plearse con seguridad para resolver tan 
importante cuestión: • el primero es el 
análisis química cuantitativa que da el 
peso directo del eslaftó contenido; el se
gundo, el p *so específico, que fun la lo 
en la determinación del mismo de distin
tas aleaciones hechas di intento con can
tidades conocidas do tos dos metales, y 
consignados estos pesos en un cua 1ro es
pecial al f r e n t e de la composición' de la 
aleación respect va con el conocimiento 
de! encontrado á aleación y cousultaodo 
ó buscando en el cuadro mencionado su 
igual ó el que más se le acerca, da tam
bién indirectamente el conocimiento que 
se desea. El primero de estos medios os 
sin dula alguna preferible; pero aten
diendo al tiempo qm ocupa, el gasto que 
ocasiona, los materiales quo requiere, la 
esperiencia y destreza que son indispen
sables en las practicas de laboratorio, y 
también el que debe destruir lo lomarse 
una pirte de la aleación que podría afec
tar mas ó menos la forma de la me lida 
que «e ensayase, s» emplea en general 
el segundo, que si bien no es tan exacto, 
da un resultado que satisface las oecesi-
dides del servicio, es mas pronto y es-
pedilo y no ocasiona pérdida alguna de 
peso do la me ti Ja que se examina. Vea
mos, pues, lo que es y cómo so determi
na el peso especifico en el caso de que se 
trata. 

Se tiene una baljnza acomodada para 
pesaren ella un cuerpo hallándose rojea
do de aire, y luego, cuando se encuentra 
dentro del agua deslila, y se comparan 
los dos pesos que en estas circunstancias 
distintas ha dado el cuerpo, se verá que 
su primer peso es mayor que el se¿unjo; 
de donde se deduce lógicamente que el 



cuerpo pesado en el agua ha perdido par
te de su peso. Esperiencias directas y 
coocluyenles demuestran que esta pér
dida de pesow iguQlá lo que pesa un vo
lumen de agua igual al del cuerpo sumer
gido en ella lís't»* es el principio Innda-
»• nial de Arquímertes, enqueestiibau las 
den.«.¡ lad-s y los pesos rapecilicrs <ie.l<s 
cuerpos.Si se íes'a del peso del cuerpo en 
el aire lo que pesa cuaudose bal !a en el 
seno del agua, la diferencia nos riará la 
péid'da de p«soque lia\a esperimenlado, 
6 seo el ptfo de un > olí meo del cuer
po sumergido; y si conocida esta dife
rencia se divide ó paite por ella el peso 
del cu» rpo encontrado en el ai e, el co-
cimle ó producto n<s dará el peso espe
cifico del cuerpo. Por n atiera que enton
ces la determinación del peso especifico 
de un cuerpo se reduce á dividir su peso 
cía el aire por la pérdida de peso que es-
perimcnta en el agua: el cociente es el 
peso esp< cífico, 

La balanza especial que se emplea para 
buscar este peso es la llamada por los 
físicos balanza hidroslática. 

Admitamos abora que un objeto 
de metal pesado al aire da el 
peso de 

y pesado en el agua. . . . 
Restando, tendremos por 

diferencia. . . 

Gramos. 

2352 
2058 

0¿94 
2352 

se tiene?! por cociente 8, y este número 
representa el peso especifico del metal; es 
decir, que e»te pesa ocho veces lo (pie 
su propio volumen de agua. 

Operaciones análogas^ á las que se 
acaban de indicar, beihas con el estaño 
puro, hap demostrado que el peso de es
te, comparado con el del apiia destilada, 
está en la relación de- 7.505 : 1, ó s«a 
que una mas • ó cantidad dada de esta
ño puro pesa 7 veces 5()5 milésimas tan
to como su propio volumen de ¡una 
destilada, y que el p»so del plomo pu
ro comparado con el del apua espresada 
está en la relación de 11.299 : 1, es de
cir, qi<e una masa determinada de plomo 
peaa 11 veces ¿99 milésimas tanto como 
su mismo volumen de agua. Según lo 
cual, pesando á -+- 4 o un decímetro cú
bico de agua destilada = 1 0 0 0 gramos, 
el mismo decímetro cúbico de estado pesa 
7,305 y el del pLomo 11,299 de dichos 
gramos. 

Siendo tan diversos los pesos específi
cos del eslaño y del plomo, es claro que 
el de una aleación de los dos metales 
aumentará acercándose al del plomo á 
medida que sea mayor la cantidad de 
este en la aleación. 

Partiendo de este prircipioyjconsullan-
do la esperitncía directa sobre una nu
merosa serie de aleaciones dé estos dos 
metales, prepáralas con cantidades cono 
cidas de los mismos, es como se ha for
mado la siguiente: Dividiendo ahora 2552 por 294 ( . - ^ = 8 ) 

NUMERO 4 . 

Tabla de pesos específicos de las aleaciones de estaño y plomo, ^j^f?*^g%¡ 
centesimal de cada uno de estos metales, contenidos en una aleación de pesocspeci-
^omaTcadod su izquierda, empezando por eldel estaño puro y concluyendo con el 
del plomo igualmente puro. 

PESO PARTES DE 

específico. Estaño. Plomo. 

7,505 100 0 
7.528 99 1 
7,352 98 2 
7,575 97 3 
7,399 96 4 
7,422 95 5 
7.447 94 6 
7.472 93 7 
7.496 92 8 
7,521 91 9 
7,546 90 10 
7,575 89 • M 
7,597 88 .12 
7,620 87 13 
7,649 86 u 
7,678 85 15 
7,708 »4 16 
7,734 83 17 
7.765 82 18 
7,790 81 19 

20 7,817 80 
19 
20 

7,444 79 21 
8,596 56 44 
8,650 55 45 
8,688 54 46 
8,706 53 47 
8,743 52 48 
8,781 51 49 
8,819 50 50 
8,854 49 51 
8,889 48 52 
8,925 47 55 
8,9G0 46 54 
8.995 45 55 
9,055 44 56 
9 .072 43 57 
9.110 42 58 
9.149 41 59 
9,187 40 60 
9,227 59 61 
9,267 38 62 
9,307 57 63 
9,347 56 64 
9,3>7 35 65 
y.428 54 66 
0,469 53 67 
9.510 32 68 
9,551 51 69 
» ,592 50 70 
9 ,632 29 71 
9,672 28 72 

PESO PARTES DE 

específico. Estaño. Plomo, 

7.879 78 22 
7,910 77 23 
7,941 76 24 
7,972 75 25 
8,003 74 26 
8.034 75 27 
8 064 72 28 
8,195 71 29 
8 ,126 70 50 
8.159 69 31 
8,192 
8,226 53 
8,192 
8,226 67 53 
8,259 66 54 
8,292 65 35 
8.326 64- 56 ' 
8,359' 63 57 
8.595 62 58 
8,426 61 59 
8.460 • 60 40 
8 .494 59 41 
8,528 58 42 

. 8 , 5 6 2 57 43 
9,713. 27 73 
9,753 2 i 74 
9.7^3 25 75 
9,858 24 76 
9,883 25 77 
9,928 22 78 
9,973 21 79 

10.018 20 80 
10,066 19 81 
10.113 18 82 
10,161 17 85 
10,208 16 84 
10,256 1 . 85 
10,515 14 86 
10.575 15 87 
10,432 12 68 
10,490 11 89 
10;549 10 90 
10,617 9 91 
10.685 8 92 
10,754 7 95 
10,822 6 94 
10,890 5 95 
10,972 4 96 
11.054 3 97 
11.155 2 98 
11.217 1 99 
11,299 ¿>rn «o 100 

2 - TM oí en 
so. siendo algo considerable su numero, 
refundíaos todos y atenerse mejor de ló 
que antes se había hecho á lo que se !¡ a 

dicho sobre la refundición y vaciado del 
estaño v'ejo. 

Los Almotacenes ha rán gratis también 
las determinaciones del peso e-pecífico 
de que se traía, cuando los fabricante 
(11 medidas de estaño lo deseeu, d n lotes 
igualmente noticia del estaño puro con-
t-oido, para que con todoconpeimieuto da 
causa sepan la cantidad de esteWnelal ó 
do plomo que deben añadir al metal en
sayado, y salgan ó resulten, legales en 
•Mi punto las medidas que con él fun
dieren. 

P.-ro aun cuando el Almotacén haya 
facilitado estos conocimientos á un fun» 
d i f l o r dado, podrá por esto no dispensarse 
de buscar ¿determinar la ley de las me
didas que mas tarde el mismo fabricante 
le presente á »a comprobación, rechazan
do é inutilizando .las quo fuesen defec
tuosas, bajo el punto de vista de que se 
trata. • 

De los medios de conocer las cantidades 
que eben tomarse de dos aleaciones de 
plomo y eslaño con distinta cantidad del 
último ó de fino, para que de su fusión re
sulte una tercera con una riqueza conocida 

del mismo. 

No le basta al fundidor de medidas de 
estaño el solo conocimiento de la ley del 
metal con que se propone trabajar: ñeco* 
sita también conocer los medios de hacer 
que una aleación dada, de una cantidad 
de fino ó e s t a ñ o puro conocida, no sien
do legal, pueda convertirse en d r a q u e 
lo sea, mezclándole la cantidad corres
pondiente de una segunda aleación, cuya 
riqueza ó cantidad de uno le es igual
mente conocidas-•••• • 
' Para, que se comprenda estjo; mejor, 

supongamos que un fundidor pnne dos 
aleaciones de plomo y eslaño de un va
lor intrínseco conocido, siendo este eo la 
uoa 99 por 100 y eo la otra 64 por 100, 
y que se propone con ellas hacer una 
tercera aleación del mayor valor iolrin-
secousado en la industria, ó seo de 84 
por 100 de' estaño puro: ¿qué cantidad 
habrá dó tomar de una de las primeras 
para que resulto ia tercera á la ley indi
cada? I'arares'dver pronto esta cuestión, 
se escribirán de la manera siguiente los 
tres números: 

L ¿ I 9 2 - 2 0 

Se buscará en seguida la direrenc¡a 
que. hay entre 84 y 92, que es 8, y se es-
<sribi«á enfrente del número 64: se pon
drá del propío'modo delaote-itel número 
92 la diferencia que hay entre el 6 i y el 
8'», que es 20. 

Los números espresados in licarán la 
cantidad que de cada uoa de las dos 
aíeacioues se ha de lomar para obtener 
por su fusión una tercera de la riqueza 
supuesta. I'.s decir, pues, que lomando 
20 partes de la aleación mas rica, 6 de 
92 por 100 de fino, y 8 de la mas po
bre, de<pues<de fundidas resultarán 28 
de la riqueza propuesta. 

.Es fácil demostrar la exactitud d é l a 
n v - U que se acaba de dar. Basta al 
efecto que so multiplique 92 por 20, lo 
queda. . . . . . ~ IKÍÜ" 
y 64 por 8 , que dan. . . . 512 

y se divide por 28 el total. . . 2552 
con lo que se obtiene el cociente exacto 
de 84, que representa ia ley, cantidad 
de fino, ó riqueza centesimal de eslaño 
poro c o i i t e n u l o en las 28 parles de la 
aleación formada con las dos supue«tas. 

Supongamos ahora que después de 
haber encontrado queso necesitan 20 de 
metal á 92 y 8 del que solo tiene 64 
de fino para obtener 28 de una aleación 

. á 84, se desea saber cuánto ha de tomar 
j de cada una de las primeras aleaciones 

Examinando esta tabla se v é , por 
ejemplo, que una aleación compuesta de 

i seis partes do plomo y 94 de estaño tiene 
ptm peso específico representado por 7,447, 

es decir, que pesa siete v»*ces y 447 mi
lésimas, tanto c oío su propio volumen 
de afina; que la formada de &6 partes de 
plomo y 14 deestaflo tiene el p-so espe
cífico- de 10.515. es decir, que pesa 10 
veces y 315 m'lésimas, Lmto como su 
propio volumen d" agua.. 

Según esta tabla, pues, determinado 
previamente el peso específico de. una 
medida óraV un língoto de estaño (nuevo 
ó procedente de meilidas viej is ó estro
peadas refundidas), se puede conoc r al 
momento la cantil . " M e estaño y de pio
rno que en los mismos están contenidos. 
Supongamos que este peso específico s>*a 
7,765: si miramos en la tabla, encontra
remos «que este peso especifico corres
ponde justamente á una aleación com
puesta dé 82 de estaño y 18 de plomo, y 
que por lo, mismo es buena con todo el 
permiso. Pero supongamos que el peso 
especifico encontrado no está con ignado 
en la tabla, como sucedería en la hipóte
sis de que fuese 7.698. En este e s o he
mos de buscar el mim ro de la tabla que 
mas se le aproxime, que en el supuesto 
admitido seria 7,7< 8. imputando á la 
aleación examinada la composición que 
al mismo corresponde, y qu- en nuestra 
hipótesis seria la que se refiere á una 
compuesta de 84 de estaño y 16 de plo
mo: resultando que dicha aleación sed «-
ria por buenasin ningún permiso. Admi
tamos, en fin, que ei peso específico sea 
7.817, ó un número que se le aproxime 
mas que al anterior; en tal caso la alea
ción correspondiere otaria compu sla 
de 80 de estaño por 20 de plomo, re>ul-, 
lando mala,por esceso de plomo, y en su 
consecuencia, si fuesen medidas de esta
ño Us que pres- nlaren dicho pe>o espe
cífico al ser comprobadas por el Almota
cén, las inutilizaría para ser refund.das, 
debiendo el fabricante añadir ni esta 
operación el estaño necesario para que 
las que de nuevo se vacien ó fun lan es
tén dentro de la ley. con permiso ósinól. 

Si los fabricante no tienen á su dis
posición la balanza h droslálica para ha
cer por sí los ensayos qne su acibari de 
indicar, á fin de eslar seguros de la bae-
na calidad de la aleación con que traba
jan, deben fundir alguna menina como 
muestra y llevarla al Áliriotaéeo para 
que les d'ga si el metal es de recibo; de
biendo advert r que este trabajo de parte 
del Almotacén será gratuito. Cuando los 
fabricantes tengaikeslano viejo ó de des
echo, para reducirlo todo a la m sma ley 
y sirnnl Picarlos eosayos de que se trata, 
1» Fundían a la mas baja temperatura 
posible; se agitará ya fundido el metal 
con un palo seco, para que la aleación 
resulte homogénea ea todas sus parles, 
ó sea con la misma Cantidad de plomo y 
estaño (lo que no sucedería sin la agita
ción indicada, pucs_el p'omo, como mas 
pesido, dominaría en el fondo del metal 
fundido, y el t ¿taño, como mas ligero, en 
las capas superiores): se vaciara eo el 
acto en rieleras de poca profundidad pa
ra que el lingote resultante se solid (¡que 
lo antes posible y tenga la misma com
posición en todas sus parles Con uno de 
estos lingotes, ó con un pedazo, se bus
cará el peso esprcifico y en cantidad de 
lino s e t M i n se acaba de indicar. Si se 
•quiere todavía mayor segundad, se podrá 
Hacer esta misma'operación ron ir. s lin
gotes: uno de los primeros yac ado, otro 
procedente del medio y otro de los últi
mos de la fundición, con lo cual, resul
tar do concordantes los datos obtenidos, 
no habrá lugar á la njenof duda respepto 
de lá ley ó cantidad de fino contenido en 
lodo el eslaño fundido; al paso que si re-
su'tase olgun lingote con ley distinta, 
sobre ser esto uua prueba palmarla de 
que la aleación no era homogénea, s -ría 
igualmeole un aviso seguro de que debia 
buscarse el peso especifico de todos los 
lingotes. Mas espedilo seriaren este ca-



para obtener UR peso dado de la úl
tima, que supondremos sea 80 kilogra
mos ú 80.000 gramos. En este caso se 
empieza lomando la suma do di» has dos 
8 l eac i»nH8, ó sea 28, y se plantea e*la 
proposición: ?8 es a 80.000 como 20, 
púm0ro de parl-s del racial ó aleación de 
mas alia ley, esta la cantidad d« prunos 
qae de ella «leba lomarse; y para la se
gunda, subsistiendo los dos prinieros 
términos de la proporción, se añade, co
mo 8 es la cantidad que se d*set cono
cer de la aleación de 64. Lo cual se re
suelle de este mo ¡o: 

28 : 8 0 . 0 ) 0 : : I 2 £ : 

Se multiplica 80 000 por 20 y se ob
tiene. . . . V . . 1.600 000. 

80.000 por 8 640.000, 
y se divide cada uno de los dos produc
tos por 28. obteniéndose en el primer 
caso 57.142'857 de cociente, y en el se
gando 22 .8 )7 - 1 í-21 que son las cantida
des respectivas de (as dos aleaciones que 
deben lomarse para obtener los 80.000 
gramos de la desella aleación á la ri
queza de 8 i de Uno. Kn rigor falta un 
ra'h-T.iino para que resulten justos los 
80,090 gramos; pero esto se completa 
elevaudo por aproximación á 8 el 7 que 
representa los miligramos de la aleación 
mas rica ó de 02. en cuyo caso suman
do los dos cocientes se tienen justos los 
80.000 gramos ó los SO kilogramos de 
la aleación que se desea. 

{Se continuará.) 

SEGÜFiDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria.—Negociado l.^—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante la plaza de Secre'ario 
del Ayuntamiento deTorrejonde Velasco 
Jotjda con el sueldo auual de 365 escu
dos, pagados do los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe 
tentemente documentadas al Alca de-pre 
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el preseute anuncio en la Ga
cela-, en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circuns

tancias prevenidas en el Beat decreta de 
9 de octubre de 4853, y Real orden de 

21 de oclubre de 1858. 
Madrid 17 de junio de 1868; 

FA Gobernador, 
J . I g n a c i o B e r r i z . 

Sección de Imprenta.—Diversiones públí 
cas.—Circular, 

Aproximándose h época en que sue-
en verificarse corridas de vacas é novi • 
los en la mayor parle de l o s puebles de 

esta provincia con motivo de la celebra
ción de las fiestas dedicadas á los Santos 
Pairónos de las respectivas localidades,, 
recuerdo á los señores Alcaldes la orden 
circular que por este Gobierno se les 
dirigió en el Boletín Oficial con fecha 12 
de oclubre del año próximo pasado, pre
viniéndoles se ajusten rigurosamente á 
10 que en ella se disf uso, y que usaré de 
las facultades que me corresponden en 
caso decootravencion; bienen leudido que 
quedarán sin curso las instancias que en- ' 
caminadas a aquel objeto se me dirijan*, j 
á menos de venir acompañadas de los 
justificantes que prueben reunir los lo 
cales en que hayan de celebrarse las 
corridas las condicionas necesarias al 
efecto.' ' 

Madrid 8 de junio de 1863. 
Bl Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

SESTA. SECCIÓN. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Nújnero(M. 

Encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y a los depen
dientes de mi autoridad, que procuren 
inquirir* el paradero d* dos muías que 
desaparecieron el dia 11 del corriente de 
la jurisdicción de Villa! villa, y en caso 
de que sean habidas lo pondrán en co
nocimiento de aquella autoridad, para 
los efectos quo procedan. 

Las señas de las muías son las siguien
tes: una de siete cuartas de altura, cas-
fula clara, y la oirá llamada Molinera, 
de siete cuartas y dos dedos, de seis anos 
de edad. 

Madrid 17 de junio de 1868. 
El Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

1 — t i l QUINTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U O I C U I E S , 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de paz é iulerino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta cor
le, refrendada por mí el Escribano de' 
número de la misma, se sacan á pública 
subasta varios bienes procedentes de dos 
tiendas de comestibles, valorados en la 
cantidad de 374 escudos y 150 milési
mas: para el remate se ba señalado el 
dia 50 del actual. a la una de la tarde, 
en el local del Juzgado, silo en la planta 
baja de la Audiencia territorial; advir
tiéndose que no se admitirá postura infe
rior á la tasación. 

Las personas que deseen interesarse 
en la subasta podrán pasar á lomarlos 
antecedentes que necesiten á la habita
ción del depositario, don José Rodrigue;, 
plaza da San Miguel,, número 2 , cuailo 
tercero derecha, lodo3 los días de nueve 
de la mañana á cuatro de la larde. 

Madrid 17 dejunio.de 1368»—Manuel 
de Us l leras—luí)!». 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del' señor 
don Manusl Saodoval y Robles, Juez; de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esla córlense sacan á pública su 
basta en es'e Juzgado y el do Torrijos 
varios muebles, frutos y Ancas rústicas y 
urbanas, situado lodo en el pueblo de 
Fuensalida, tasadts los primeros en 476 
escudos 800 milésimas, y las segundes 
en 8845 escudos. $50 milésimas; para 
cuyo remate se ha señalado el dia 27 de 
actual, á la una de su larde para el de los 
muebles, y para el de las fiocas el 15 
de julio próximo venidero y hora tam
bién de la una de su tarde. 

Lo que se hace haber por medio del 
presente para los que gusten, interesarse 
en dicha subasta. 

Madrid 17 de junio de 1 8 6 8 . - E l Es
cribano actuario, Autonio García.—1698. 

go de condiciones puestas, sí antes ¡Toe-
sen aprobadas por el Excmo. señor Go
bernador do la provincia, celebrándose1 

sus d')s remates de diez á once de sus 
mañanas, en las casas consistoriales. 

Lo que se hace saber al público para 
que le conste. 

Valdemoro 4 Je junio de 1868.—El 
Alcalde, Román de Rivas. 

Alcaldía constitucional de Vicáívaro. 

A las once de las mañanas de los do
mingos 14 y 21 de) actual sa subasta en, 
esla casa consistorial el arriendo por el 
próximo año económico de ta casa acei
tería de propios, bajo el tipo de 144 e s 
cudos 20 milésimas. 

Lo que se anuncia al público. 
Vicáívaro 5 de'junio de 1868.—Juao 

Martínez. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

En la villa de Pelaros sa subasla el 
arbitrio del peso y medida de uso volun
tario por todo el año económico próximo 
venidero de 1 8 6 S á l 8 6 D : servirá de ti
po para la subasta la cantidad de 27 es
cudos 200 milésimas, y sus dos remates 
tendrán lugar, en 'a casa consistorial de 
la referida villa los días 14 y 21 del ac
tual, á los diez de su mañana. 

Pelayos 4 de junio de 1863.—El Al
calde, Tomás Martin, 
néb (StujnV.i/ •( e hn«nnl!i 'dmulD 
- o u b u l i «Jdiiq crtEo: d e a I 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores el arriendo de los derechos de 
consumo, con (a (acuitad de la esclusiva 
del ramo de vino que ba de consumirse 
d u r a i i i ' ! el año. eopnómtco do 18f>8á 6 9 , 
sin embargo de U reclificaoion del. pre
cio de venta de dicho artículo, el Ayun
tamiento^ acordado subastarlo de nue
vo por las dos, terceras parles de! tipo 
anteriormente fijado, ó sea por 186 es-

deudos 400 milésimas, señalando para su 
remate el dia 21 descorriente, á.las on
ce de su¡ mañana, en esla ca,sa consjsr 
loria!. 

BfAlarao 15. do junio ; (je, 1868.—El 
Alcalde constitucional, Cesáreo Ortega 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVIN 
CÍA DE MADRID. 

Territorial.—Suministros. 
• i o.folfijji'd: r\>. t / imifóiq I >.8d8I ¿iñ oinní r»b l\ ñbfnuUffJ 
Relacinn de las cantidades abonad as á los Ayuntamientos que se espresan por 

suministros, y las cuales serán satisfechas por la Recaudicion general de contri
buciones de la proviucia. 

PUEBLOS. 

Buitrago 299 
Ídem. » 

Gelafc. . . . . . . . 

Total. 

deN?am2Jta SU CORRESPONDENCIA. E 5 C S . ^to. 
de pago. 'Meses y años. 

Diciembre de 1867. . 
Ídem. 
Ídem. 

211.315 

168,753-
32,9»7 

9.655 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virlud de providencia del señor 
don Pablo Gases, Juez loga.do de prime
ra instancia del distrito de la lucíusa 
de esla o5rté, á solicitud de lo- Si adieos 
del concurso de don Domingo Rodrí
guez Mierés, se convoca á junla á l< s 
acreedores del mismo para que acuer
den sobre la prelens oo de venia de la 
única fisca del coucurso, y al efecto se 
ha señalado el dia 2 6 del c irrienle mes, 
á la una, en dicho Juzgado, sito en la 
calle de la Union, núm. 6 , piso bajo. 

Lo que se anuncia por el presente 
para que sirva de cilacion en forma. 

Madrid 40 de junio de 1 SUS.—El 
Escribano, Román Gil. 

1689 (P . de P.) non 

Importa ¡la presente relación doscientos once escudos trescientas quince milé
simas. 

Madiid 9 do junio de 1863.—EV Administrador, Manuel C. Massip. 

imlh. . o r n e a n U b . n 

AYUNTA MÍEN 1 OS. 

Alcaldía constitucional de Valdemoro. 
En los días 14 y 21 del actual tendrá 

logar la subasla del arrendamiento de la 
casa matadero de esla villa, bajo el plie-

Alcaldia constitucional de Belmonle de 
Tajo. 

Fl repartimiento de inmuebles de Bel
monle de Tajo* para el próximo ano eco-
noruico v i o 1868 á 1S6'> se baila conclui
do y puesto de manifiesto porel lérmino 
de cualro dias para que los contribu yen-
tes que en él figuran puedan enterarse 
si lo creyesen oportuno; en la inteligen
cia que Irascan ido dicho plazo no será 
oída ninguna reclamación. 

Belmonte de Tajo 13 de junio de 
1868.—P. O.—Venlura Marlinez. 

Alcaldía constitucional deMoralzarzal. 

El repartimiento de coutribucion ter
ritorial de esta villa, formado para el 
año econóMfico do 1 8 6 8 á 6 9 . se halla 
terminado y de manifiesto en la .Secre
taría de su Ayuntamiento, por término 
de cuatro dias, con objeto de que de él 
pueda enterarse el que lo tenga por 
conveniente, y reclamar de agravio si 
alguno resultase; con prevención quo 

! pasados'no serán oídas. 
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Moralzaml JUDÍO 4 1 de 1 8 0 8 . — t í 

Alcalde constitucional, Saturnino E s » 
tebez. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del 
Arroyo. 

El amillarami¿nt», base pira la der
rama territorial en el año próximo ve
nidero correspondiente á esta villa, se 
halla concluido y espuesto al público en 
la Secretaria, del Ayuntamiento por 
tiempo y término de seis días. 

Los vecinos hacendados y forasteros, 
pueden pasar á enterarse y reclamar de 
agravios en el indicado plazo; en la in
teligencia de que trascurrido que sea no 
serán oidos, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Colmenar del Arroyo 12 de junio de 
I8G8.—El Alcalde constitucional, Pe
dro de Retes. 

Alcaldía conslilucional de Colmenar de* 
Oreja. 

ta fclJjHÍufc>.o clin -b LWYÍ U\J$ 

El repartimiento de la contribución 
territorial de la villa de Colmenar de 
Oreja, para el año económico de 1 8 6 8 á 
1 8 0 9 , se halla espuesto al público por 
término de cuatro dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para que los contri
buyentes se enteren de las cuotas que 
les han correspondido, y expongan de 
agravio en dicho plazo; pasado el cual 
no se oirá ninguna que se présenle. 

Se suplica ¿ los señores Alcaldes de 
Chinchón, vi!lac<»rnj s y Aranjuez, den 
á este anuncio toda la publicidad po
sible. 

Colmenar de Creja 10 de junio de 
18(38.—El Alcalde constitucional, Justo 
Gaitero. 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 
Se baila terminado y espuesto ai pú

blico en la Secretaria municipal, por tér
mino de ocho dias, el repartimiento de la 
contribución territorial impuesta á esta 
vi la para el próximo año económico de 
1868 á 69 , á lin de que los contribuyentes 
puedan enterarse de las cuctas que les 
han sido impuestas, y reclamar de agravio 
si conceptuasen que se les ha inferido. 

Lozuya 15 de junio de 1868.—El Al
calde, Bartolomé Ma, lin. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal y próximo ano econó
mico, se baila terminado y espueslo al 
público por el plazo de ocho dias, que empe
zarán á contarse desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para que loscontiibuyen
tes en él comprendidos puedan pasar á 
la Secretaria de este municipio, y entera
dos producir las reclamaciones quejuz-

* guen procedentes. 
Ciempozuelos 13 de junio de iSGS.— 

El Alcalde, Ángel y López López. 
- t e l oOiíU'íTnlfloo fío o JoosíoiJi ínsí 

.... .... 
Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

El repartimiento de la contribución 
territorial del próximo ano ecocómico de 
1868 á 69. se baila concluido, y de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, para 
ue los contribuyentes en él inscritos pue

dan intentar las reclamaciones que crean 
justas durante dicho término. 

Cenicientos 10 de junio de 1868.—El 
Alcalde, Juan Recio. 

Alcaldía constitucional de Getnfe. 

No cabiendo Ir nido • ferio el ankndo 
de los pastos de rastrojera dé este tér
mino por falla de lidiadores, cuya subas
ta se hallaba anunciada para este dia, 
este Ayuntamiento ha dispuesto señalar 
nuevamente para que tenga efecto aque
lla el dia 28 del que rige, á las doce de 
su m a ñ a n a , en esta sala consistorial, donde 
se bailan de manifiesto las condiciones 
del contrato. 
" GeUfe 15 de juniode 1868.—El Al
calde Presidente, Anastasio Ciíuentes. 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

El apéndice al araillaramiento de la 
riqueza de e.̂ te distrito, que ba deservir 
p. ra la derrama del cu o que por contri
bución territorial se le ba impuesto en el 
ano económico inmediato, se hall * termi
nado y espuesto al examen del público en 
la Secretaria M unicipal por espacio dediez 
dias, dentro de los cuates podrán los com
prendidos en él hacer las reclamaciones 
que procedan. 

Pasados que sean so remitirá el apro
sado documento á la superioridad á los 
Unes que por la misma están prevenidos, 
sufriendo los que en tiempo oportuno, 
que es el s e ñ a l a d o , no se presentenáadu 
oír sus quejas, ios perjuicios á que su 
descuide dé lugar. 

Loeches 9 de junio de 1868.—El Al
calde conslilucional, Eduvigis Rico. 
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Alcaldía constitucional de Perales de Ta-
juñu. 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, el repartimiento de 
la contribución territorial de este disti i 
lo municipal, correspondiente al ano eco 
nómico do 1S68 á 1869, alio deque los 
contribuyentes en él comprendidos pue
dan reclamar de agravios en el término 
que se le* señala, pues pasado sin verifi 
cario co se oirá reclamación ninguna. 

Les sonoras Alcaldes deMorala, Val 
delaguna, Belmente de Tajo. Villarejode. 
Sálvanos y Tielmes se servirán dar publi 
cidad al presente anuncio. 

Perales de Tajona 12 .de junio de 
1868.—El Alcalde, FelixGarcia. 

a»orDL!K •i»üb i H j J i i i t ü í ! rv , i ..- nb 

Alcaldía conslilucional de Pozuelo del Rey 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería formado 
en este distrito para el próximo venidero 
año económico de 1868-69, se halla es
pueslo al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de seis dias 
para que los señores contribuyentes que 
en él figuran pueden enterarse d ¡ sus 
respectivas cuotas, y hacer las reclama 
ciones que estimen de ¿u derecho; en el 
bien entendido que trascurrido el plazo 
fijado no lesseráu admitidas y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Pozuelo del Rey 15 de junio de 1868 
—El Alcaldeconslilucional, Hermenegildo 
Vicente. 

Alcaldía constitucional de Aranjuez. 
Se halla espuesto en la Secretaria del 

Ayuntamiento de este Real sitio por el 
tiempo y lérmino decuairo diaselrepar-
lo de la contribución territorial para el 
año pióximo económico viniente. 

Los contribuycnies que {¿u>len pue
den pasar á enterarse de sus cuelas; en la 
inteligencia de que pasado dicho término 
no serán oídas las reclamaciones que se 
hicieren. 

Aranjuez 13 de junio de 1868.—Joa
quín Almansa. 
'.:<i¡lt& >ul C ». '• •;' y >>: i id n o j j 

Alcaldía constitucional de Villanueva del 
Pardillo 

bk MrAúiti) AJW 7 0 Q e>i»p u b o i t a 
Habiendo sido cubierta con las dos ter

ceras partes la cuota delsurlidodeaguar-
d en te decsla v lia con la venia de la es-
elusiva por Juan Serrano, de esta vecin
dad, en el dia de esta fecha, para lodo 
«•! ano próximo venidero de 1863 á 
1869, se señala para su ú¡.ico remate el 
don. ingo próximo 21 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, en la casa 
consistorial de la misma, bajo el tipo se
ñalado de 160 escudos 970 milésimas. 

Villanueva del Pardillo 14 de juniode 
1868.—El Teniente-Alcalde, José Sán
chez.—Por su mandado, JesóMagdaleno. 

xilina o í o u n ^ i .1» ~ 
Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

No habiendo t°ni lo efecto por disposi
ción superior los remales h'-chos con la 
venta esdasiva para el arriendo de .as 
especies de consumo de esta villa para el 

Eróximo año económica, se sacan en pú-
Uca subasta los oerechos de las mismas 

con libertad de ventas, señalando para 
sus remates los dias 2 1 y 28 del actual, 
de diez á doce de sus mañanas, en la sala 
consistorial, bajólas condicones y Upo 
que se manifestarán en el acto de la su
basta. 

Navacerrada 13 de junio de 1868 .— 
El Alcalde, Pablo Esteban. 

'Zty ,swl\i )b «*l iyi¿6bí í »»b cmt :«s) 

•Alcaldía constitucional de Venturada. 

Con la competente autorización se ar
riendan eo pública licitación con l¡» c s -
clusiva su venta al por menor los ar
tículos de vino, vioagre, aguardiente, 
aceite y jabón y cunes que se consuman 
en este* pueblo y año económico dn 1868 
á 1869, y su Ayuntamiento ha señalado 
para sus dos remales los días 21 y 28 
del actual, á las doce de su mañana, en 
la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Lo que s6 anuncia llamando l idia
dores. 

Venturada 13 de junio de 1868.—El 
Alcalde. Celedonio Alonso. 

Alcaldía constitucional de Velilla de San 
Antonio. 

Habiéndose verificado las dos subas
tas de instrucción, sin presentar se quien 
haga proposiciones de arrendamiento 
á por todo el afioeconómico de 1868 69 
áj'a habitación posada de estos propios, 
por el tipo de 5 9 escudos 150 milési
mas, el Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado señalar otra nueva subasta y 
remate para el dia 28 de los corrientes, 
á las doce de la mañana, en la sala con
sistorial, con la baja de una tercera 
parte. 

Velilla de S i n Antonio 16 de junio 
de 1868 .—El Alcalde, Pedro Solí veres. 

Alcaldía constitucional de Algete. 

Autorizado este Ayuntamiento ha 
acordado admitir propjsici-ines particu. 
lares por todo el presente mes, para el 
arrendamiento del arbit Í3 de pe os y 
medidas de uso voluntario en cst.i vi | | a 

para el año econ mico de 1 8 0 8 - 6 9 , y 
hechas que sean ¿e abrirá nueva su» 
basta, sobre la mas ventajosa de ellas. 

Lo que se hace saber para que llegue 
á noticia del público. 

Algete 7 de junio de 1 8 6 8 . — E l AL 
C b l d e , Anselmo Lacalle. 

Alcaldía constitucional, de Navas del 
Rey. 

Con autorización d e la superioridad, 
se subasta él derecho de treintena de 
ganados déla recolección del corriente 
a ñ o , q u e consiste en una fanega por 
cada treinta que recolecten los labrado* 
í e s que poseen tierras en esta jurisdic
ción gravadas con este tí non¿ fav< r de 
los propios de e i ta villa, y para sus d o s 
remales están señalad;;s los dias 2 9 del 
actual y 5 de julio próximo venidero, 
en la casa consistorial de esta villa y 
hora de las doce de sus respectivas ma
ñanas, bajo el tipo d e 8 9 escudos 596 
milésimas, y condiciones del pliego que 
se hallará de manifiesto. 

Navas del Rey 13 de junh de 1868 . 
—El Alcalde, Celedonio Hernández. 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
EL ARROGANTE. 

Sociedad especial minera. 

Habiendo precedido los requeri
mientos en el Boletín Oficial de esta 
provincia según prefija el arl. 21 d e la 
ley de Sociedades mineras y reglamento 
social, se declaran amortizadas y fuera 
de circulación las acciones uúmeros 102 
y 103 que poseían en la misma los se
ñores don Salvador González y d o n 
Amonio Menendez, onesto que no han 
satisfechos los descuhiertos que tenían. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los señores \sócios, sin 
perjuicio de hacer la reclamación judi
cial correspondiente para que paguen 
lo que adeuüan los dos señores citados, 
con m s los tastos á qué dieren Jugar. 

Madrid 17 de junio de 1 8 6 8 . — P . A. 
de la J. D.—El Secretario, F. Regal. 

1 7 0 0 . 

n o A H m / x O m > í T a r / í t M ü A J 
BALANZA MÉTRICA. 

Debiendo empezar á regir desde 1 .°de 
julio próximo, y ser obligatorio para lo* 
dos el uso del sistema métrico decimal, 
recomendamos á los Ayuntamientos la 
obra que con el titulo de Balanza Métrica 
se acaba de publicar y llena por completo 
el objeto; pues contiene las equivalencias 
de los pesos y medidas oficiales ó que 

usa el (iobieroo, y l¿s de todas L s pro
vincias de España con las del sistema 
métrico y vice-versa, asi como otros mu
chos datos referéutés al asunto. 

La obra es un tomo en 4.° mayor do 
mas de 500 páginas, y se vende á 46 rea
les en rústica en la librería Central, casa 
de. don Mariano Escribano, calle del 
Principe, 2o, Madrid.—1695. 

& 1 T O F , D. JIJA* A N TOMO (jAKCU. 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , ? . 
MADRID: 4868. 


